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J E JA mWWm. D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutgo que los Sres. Alcaldes y ScoretaríoB reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dís-

tri to, disposdráz) que se fije un eíeinplar en el sitio 
vVi 6001001116, donde permanecerá basta el recibo 
¿el número «gniente. 

Loa Secretarios cnidar&s de conservar Jos BOLE-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su ennua-
der^ación, que deberá Teriflcaree caá» año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES ¥ VIERNES 
Se eutcribe OD la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucbo pesetas al semestre y 
quiocQ pesetas al año, pagada* al Bolicitfi.r1ft suscripción. 1.os pagos 
de iuera de la cspítal ut harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose nolo sellos en las susenpeioues de trimestre, y únicamente 
por Ja fracción de prieta que resulta; Lae suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

húmeros sueltos veintiemeo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dieposiciones de las autoridades, excepto las 
quesean ¿instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oñcitilmenie; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

FEESIDEISrOIA. D E L CONSEJO D E ÜSONTSTROS 

S . M . el Rey (Q. D . Gr.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
(Sácela del di» 3(1 de Julio) 

SECCIÓN DE E X A M E N DE CUENTAS Y PRESUPUESTOS MUNÍCÍPALES 
RELACIÓN de las cuentas municipales anteriores al ejercicio de 1900, qué han sido aprobadas por este Gobieruó, como comprendidas en !a 

JReal orden de 25 de Eneró ültiniá,y de las que porno haberse cumplimentado los reparos por los. Ayuntamientos, ó haberlo hecho 
defectuosamente, quedan pendientes de «probación al objeto de que sean sometidas 4 nuevo eooamen y comprobación, y que se publica. 
en este BOLETÍN OFICIAL cumpliendo lo ordenado en la S." de las instrucciones de aquella Seal disposición. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A s t o r g a . . . . . . . . . . • • 

Beuavidee. 
Brazuelo 
Carrizo 
Caetrillo de los Polvozares.. 
Hospital de Orbigo 
Luci l lo 
L n y e g o . 
Llamas de la R i b e r a . . . . . . . . 
Magaz. 
Quii.tana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de Sao Lorenzo 
V i l l a g a t ó i i . . . . . . . . . . . . . . . . 

Vi iampgi l . . . 
Villaobispo 
Villares de O r t i g o . . . . 

Alija de los Me lones . . . . . . . 
Aot igua (Le) 
Üercianes doi P á r a m o . . . . . . 
Busti l ló 
Caetrillo do la Valduer&a. . . . 
Cas t rocalbón •• 
CF strocon t r igo 
Cebroues. 
Palacios de la Va lduema . . . . 
Pobladura de Pelayo Garc í a . 
Pozuelo 
Quictaca del Marco 

E J E R C I C I O S 
APROBADAS PENDIENTES D E APROBAOIÓiV 

P A R T I D O D E ASTORGA. 

92 á 93.. 

92 ¡i 9:i 

M á 85 J. 9 ñ i a 6 . . . ¿ 

98 á 99 y 90 'á 900 . . . 

73 á 78, 74 A 75, 75 á 76, 76 a 77, 77 ü 78, 78 á 79, 79 á 80, 80 á 81 , 
81 A 82, 82 A 83, 83 á 84, 84 i 85 85 A .86, 86 á 87 y 92 t 93. . .' 

7!) i 80, 8¿ á 83, 83 A 84, 84 á 80, 87 á 88,89 á 90, 9 0 á 91 y 99 á 900. 
7 7 á 7 8 . : 
77 á 78, 79 á 80, 81 £ 82, 83 i 84, 86 é 87 al 90 A 9 1 . ' : ': 
87 A 88 al 90 A 9 1 . . 

81 Á 82 al 85 A 86, 92 A 93 y ad A 97. 
86 A 87 al VIO A 9 1 , 95 4 96 y 99 A 900. ; 
82 A 83 ni 85 A 86 y 93 A 94. 
82 A 83, 83 A 84 y 84 i 85. 
8 3 A 84. . . 

92 i 93 
92 A 93 y 93 A 94. 
8 1 4 82. . 
9 4 á 9 5 . . . . . . . . . . 

2 A 73 y 87 A 88. 
82 A 83. 

93 

i 89. 

72 A. 73 al 75 a 76, 7 ) 4 78 al 81 A 82, 83 A 84, 84 4 85, 85 A 86 y ' 
-99 A 900. 

80 A 8 1 , 8L A 82, 83 4 84, S9 A 90. 90 4 9 1 , 98 4 99 y 99 4 900. 
7 0 A 7 1 , 7 I A 7 2 , 79 4 80 B l 8 8 . 4 " 8 7 y 8 8 á 8 9 . " 
93 A 91 . 

P A R T I D O D E L,A B A J E Z A 
70 A 7 1 , 73 A 74, 74 A 75, 76 A77, 78 A 79, 85 A 86, 87 A 88 y f 
78 A 79 y 82 A 83. 
97 A 98. 
83 A 84. 
86 A 87. 
82 A 83, 91 4 95 y 97 4 98. 
85 A 86. 
98 4 99. 
89 A 90, 90 4 91 ,91 A 92 y 94 A 95. 
•<2A83. 
86 A 87 al 91A 92 y 93 A 94. 
95 4 96, 98 4 99 y 99 A 900. 



»:i-W.'l¡ 

r!'S''il AYUNTAMIENTOS 

Kiego de la Vega 
Roperueloe 
Sao Adriáu del V a l l e . . . . 
S:m Pedro de Barcia DOS. 
S a u í a Eleua de Ja tnuz . . . 
S»iita Moría de la I s l u . . . 

Vil la m o n t ó n . 

E J E R C I C I O S 
APROBADAS 

74 4 75, 7 5 á 7 8 y P449b. . 

82 i 83. 84 á 85. 88 á 87 y 80 d 90. 
8 0 á 8 1 . S i i S i , 92 A 93 y 9« á 97. 
79 á NO al 84 ti 85, 90 A 91 y 91 á 92. 
81 á 8.', 82 á 83 y 89 á 87. 
80 ¿ 8 1 . 9 5 á 96 96 & 97. 97 á 9 8 y 98 á 99. 
7' t 72, 73 i 74, 74 á 75, 76 á 77, 82 á 83, 85 á 86, 86 á 87 al 91 i 

92 y 93 á 94 
81 á S2. 82 & 83, 83 á 84 y 84 ¿ 85, 

P A R T I D O D E I A V E C I I X A 
La Vecilla 
Boñar 
C á r m e n e s 
La Ercina 
La lloblü 
La Pola 
Metallnna 
Rediezmo 
V a l d e p í é i a g o . . . 
Valdeteja 
Vegacervera. . . 
Vegtquemada.. 

78 á 79 y 92 < 

94 á 9.i y 9b á 9tf 
í l O á S l y 81 á 8 2 
71 4 72, 72 4 73, 73 4 74, 74 á 75, 76 á 77 al 83 á 84 

<3 á 84 y 98 á 97 
}2 4 9 3 y 9 3 á 9 4 
78 4 77, 78 4 79 ni 83 4 84, 93 4 91 y 9* á 95,, 
m 97 

80 4 81 si 85 4 88 y 99 4 900. 
73 4 74,75 4 78 82 4 83, 83 4 84, 88 á 87,96 4 97 al 99 á 900 
84 4 85 y 8& a 86. 
87 4 88, 88a 8 9 y 89 4 90. 
76 4 77,77 4 78,78 4 79, 83 á 8 1 , 85 á «6 al 89 á 9». 
83 4 84. 
91 i 92. 
91 4 95. 
80 4 81 y 8! 4 82. 
98 4 99 

P A R T I D O D E L E Ó N 
Armunia ¡;88 i 89, 89 4 90, 90 4 91 y 91 4 92 . . 
Carrocera \ m 4 84 al 8b 4 86, 92 4 93 y 93 4 94. 
Cima'..es del T e j a r . . 
Cuadres 
Chozas 
Garrafa 
Grad< fjs 
ManBilki de las Malas 
Mansillti Mayor . . . . . . . . . 
OazODiüfi 
Riosecu de Tapia 
Sau Aadrés del R a b a n e d ú . . . . 
Santcveuia de la Voldoociun. 
Sarii 'gos... 
Valdofresoo 
Valverde del C a m i n o . . . . . . . . 
Vega d e i ü f u n z c n e s . 
V i l l a d a n g c s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l laquiUmbre . 

- V i l l a t u r i e l . . 

Mur ías de P a r e d e s . . . . . . . . . . 
Ba i nu.- de Luna 
C a b r i l l a b e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Campo de la L o m b a . . . . . . . . . 
L 4 n c a r a . . , 
L i e O i i i a ñ o s . . . 
Palacios del S i l . . . . ¿ ' . i . ; . ; . . • 

; R i e l l o . . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . 
Sau E t D i i i u n ú . . . . . — 
Saeta M'iria de Ordte 
Vegn ieuz ;» . 
Vlltab;ioo 

Alvares 
Bembibré. 
Beuuza 
Borreut'S 
Cabafi::s Baras . . . 
Carncedo, 
Oj t r i l lo de C a b r e r a . . . . . . . . . . . 
Eucinedo 
Igüef i í . 
MolRaeeca.. • 
Noceda,. . . : < 
P4iairi(jdel Si l . 
Priarüj.zo del Bierzo 
Sun Esteban de Valdoeza . . . , 
Toreno 

Riaño 
Acevedu 
Boca de H u é r g u o o . . 
BUIÓD.. . 
Ciñt ierna 
C r é m e n e s 
Li l lo 
Mr rafia 
O.-t-ja de Sajambre.. 
Podada de Valdeón . 

'87 4 88, 88 4 89, 92 4 93 al 9o a 90. 
193 4 94. 

97 4 98 y 98 4 99. 

90 4 91 

80 4 81 
88 4 89,92 4 93, 93 4 94, 97 4 98,98 4 99 y 9» 4 900 

.83 4 81, 84 4 85, 85 4 86. 93 4 94, 94 4 95 y 97 4 98. 
99 i 900. 

76 4 77,77 4 78, 89 4 90, 90 4 91 y 91 4 92. 

81 4 82 y 82 á 83. 
78 a 77, 77 4 78, 78 4 79, 79 4 80, 81 4 82 al 84 4 85 y 92 ¿ 93, 
71 4 72 .72 4 7*, 74 4 75, 81 4 82, 85 4 88 v 98 a 99. 
75 4 76 
80 4 81,81 <i 82 al 84 4 85. 
804 81 y 81 4 85. 
76 á 77 . « m 4 88. -
81 u 82, 8 2 » 83. 83 4 84 y 84 4 85. ' 
95 ú ve ul 9» r, 900 
89 4 90. 92 4 9 ) . 96 4 97. ' -
8-. 4 86, 9J á y3, 93 4 9 i , 91 á 95, 96 4 97, 97 a 98 y 98 4 99. 
85 4 86 y 99 4 900. 
81 4 82, 82 4 83 y 83 4 84. , 
93 4 94. 
97 4 W 3 99 4 900. 
81 4 8 í 

P A R T I D O KtE M U R I A S D E P A R E D E S 

:)9 S 900 
40* 8 1 , 84 a 85, 85 486 , 93 4 ü i v 9 a 4 9 6 . 
91 4 9 2 y 92 4 931 
924 93 j 93 a 9 4 . . . . . . . . . . . . . . . 

1(9 4 90 
« 1 5 83, 86 4 87 y 92 4 93. 
S3 4 84 
Jó 4 96 

Ka s 86 .• . • 
• » - • '.w 

79 4 80 814 82, 82 4 SS y 83 4 84! 
'9e 4 97; . . , • . ,. • ; . . 

7B ; 7di 76 a 77, 78 4 79 4182 4 83, 84 4 85 y 85 4 86. 
77 í .78 ¡i! 84 4 8b; 94 4 95 v 95 4 9li . 
87".!,.K8. . ' - •'• 

76 ¿.77 I>1 á 82 a! 81 4X5, 86 4 87, 94 á 95, 95 4 96 y 98 4 99. 

81 4 85. 

92 á 98 y 98 4 94. 

92 4 93.. 

84 4 85 y 85 4 86. 

P A R T I D O O T i P O K F E R R A D A 
81 !. 82 83 ó 84, 85 4 86, 88 4 87 y 87 4 88. 
77 4 VR. 
82 4 N3 i-.. 85 a 88, 87 4 88 88 4 89 y 91 4 92. 
80 (i 81, 81 « 8 2 . 824 83. 81 4 85 y 85 486 . 
»2 a 83. 83 a 84 y 88 4 ¿9 . 
88 4 89. 
«« a 87 y 93 á 91 . 
413 ¿ 94 94 a SSiy 9b á 96. - : 
78 4 79. 
82 4 83, 83 4 81 y 84 4 85. ' . 
82 4 83.83 4 8 4 y 86 a 87. 
92 4 93,93 4 9 1 , 9 1 4 9 5 ^ 99 4 900. 

85 !i 86 . 
H6 4 87 y 97 4 98. 

P A R T I D O D E RIAIÍIO 
77 s 78 78 4 79, 80 4 81 4 82, 82 4 83, 83 á 84, 84 4 85 y 92 4 93. 
*6 4 87. 
83 ü 84 y 84 4 85. 
9.' 8 93 al 95 4 í '6. 
81 4 82. 82 9 8». 83 4 81, 92 á 93, 94 i 95, 96 á 97, 97 4 98 y 99 4 900 
86 á 87 y 87 & 88. 
9* i 94 y 98 4 99. 
«0 : Si al 83 a 84 v 85 4 86. 
Hi 4 85. 
77 4 78, 78 4 79, 82 4 83,83 4 84 y 84 4 85. 



AYUNTA MÍENTOS 

Prado 
Keoedo. . . . 
SalamÓD.. . 
V e g b m i á ü . 

E J E R C I C I O S 
APROBADAS PENDIENTES D E APElOBACtólS 

Bercianosdel Camioo. 
Calzada 
Catinlejas 
Caetrotierra 
Cea. 
Cubillas do Hueda 
Escobar 
Gordslizs del Pino 
Gre jal de Campos 
Joarn • 
Joürilln 
La Vegu de Alonaozs 
¡Su belices del Rio 
Santa (JristiDade Valmadngbl . 
Valdepojo 
Vallo'üllo 
V i l i t m a r t i n de Dou Sancho . . . . 
Villamizar 
Vil lamol •• • • 
Villa ciioratiel ^ • • • 
Vilisselún 
Villaverde de Aica jos 

88 á 8 9 . 

91 á 9 2 . 

77 á 78,78 á 79, 82 á 83, 83 á 84 y 92 á 93. 
70 ix 71 ,75 A 76. 76 i 77, 78 i 7» , 85 á 86 y 93 á 94. 
81 i 82, 83 á 84 y 84 á 85. 
80 ti 8 1 , 8 1 á 8 2 , 8 3 á 8 4 , 8 5 á 8 6 y 9 2 á 9 3 . 

P A R T I D O D E S A I I A G U N 
84 á 85, 85 á 86. 87 á 88 al 50 á 91 y 96 ¿ 97. 
93 á 94 y 94 á 95. 
85 & 86 y 86 á 87. 
82 i 83 y 85 & 86. 
81 á 82 al 84 á 85, 86 á 87 a l 91 á 92. 

97 á 98 y 99 ¿ 900. 
80 A 81 al 86 i 87. 
76 á 77, 77 á 78, 79 é 80, 80 á 81 y 84 á 85. 
76 á 77, 78 á 79 al 84 á 85, 89 á 90, SO á 91 y 97 á 98. 
83 á 84,84 á 85 y 85 á 86. 
93 á 9 1 . 

Algadef* 
Ardón 
Cabreras del Rio 
Campnzas 
Casli fulé 
Cimnnesde la V e g a . . . . 
Corvillos de los Oteros 
CubiliiB de los Oteros 
Fresno de la V e g a . . . . . . . . . . 
Fuentes de Carvajal 
Gordoucillo. 
Matanza 
S a n MillAn de los Caballeros . 

. Santas Martas 
Toral de loe O u z m a n e s . . . . . . 
Valdemora 
Valdcrus 
Vijl '^vimbre. ' . ' . 
Valverde Enrique . . . . . ' 
V i l l a c é . . 
Villademof.de la'.Vega 
Villofor 

%-ViilaDueva,;de lás_Mai;zapíi8-
Villaqoejida 

90 i 91 . 

81 á 82, al 84 á 85, 86 i 87 y 87 á 88. 
94 á 95. 
82 ¿ 83, 83 i 84, 84 á 85 y 86 á 87. 
84 á 85. 
87 á 88, 95 i 96 y 99 á 900. 
S U 82 y 82 á 83, 88 á 89 y 89 á 90, 91 á 92 y 95 á 96. 
89 & 90 y 90 & 91 . 
77 á 78, 78 ¿ 79, 82 é 83 al 85 á 86 y 88 á 90 al 91 á 92. 
86 á 87, 97 i 98 y 98 i 99. 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E DOW J U A N 
96 A 97. 
82 i 83 y 83 á 84, 89 á 90 y 90 A 9 1 , 93 A 94 y 94 á 95 y 95 A 96. 
8 4 á 85, 89 4 90 y 90 4 9 1 . -
85 ¿ 86 y 86 A 87, 91 A 92 y 94 A 95. 

A 93. 
4 77, 77 a 78, 78 A 79, 87 a 88 y 89 4 90 . 

S7A88., 

4 73 al 76 
82 4 

A 77, 81 A 82,82 á 83 y 88 A 89. 
83 y 83 a 81 y 89 a 90 

H A 78,81 4 82, 92 4 93 y 93 4 94.. 

l a l 83 
, 81 a 

4 76 
4 82. 
4 91 
a 93 y 93 a 91. 

4 8 1 y 85 4 86. 
85 y 85 u S á . . . 

73 A 74 al 82 4 83, 814 85, 91 4 92 y 92 A 93. 
86 4 87. 
80 A 81 , 82 A 83 y 83 4 84 y 88 4 89. 
75 A 76 y 76 4 77 y 77 A 78. 
97 4 98 , .98 A 96 y 99 4 900. 
80 4 81 y 81 482. 
83 4 81 ,90 4 91 / 9 1 4 92. 
93 A 94 y 94 4 95. 
80 4 81 y 81 4 82 y 82 4 83. 
71 4 72, 89 4 90 y 90 4 9 1 . 

i 
78 4 7 9 y 80 4 8 1 . 
86 4 87, 91 4 92 y 95 A 96 a l 1900. 
78 4 79, 79 4 80, 80 4 81 , 82 4 83 y 94 4 95. 
8« á 87, 89 4 90, 92 4 93 y 95 4 96. 
81 a 85. 
98 4 9». 

Vi l l i . franca. 
Arganza 
B a l b o a . . . . . 
B e r l f l o g a . . . . 
Cacábalo» . • 
C a n d i u . . . . . 
Oarracedclo... 

Curuüón . 
Fabero 
O e u c i a . . . . . . . . . . . . . 
Paradsseca 
PeranzaD'is. 
Saucedo 
Sobrado 
Valle de Ku.o l ledo . . . 
Vega de Espiuareda . 
Vega de V a l c r c e . . , 

P A R T I D O D E V 1 L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 
97 a 98, 

92 4 93 y 93 A 94. 

9» 4 800. 
80 A 8 1 , 81 A 82, 88 A 89, 89 A 90 y 92 A 93. 

85 A 86. 
86 A 87, 90 4 91 , 94 á 95, 95 4 96 y 99 i 900. 
83 4 84, 85 é 86. 86 A 87. 87 4 88, 88 A 89, 90 4 9 1 , 92 A 

95 A 96. 97 4 98 y 98 A 99. 
76 4 77, 77 478 y 78 A 79. 
81 n 82, 82 A 83. 85 A 86 y 86 A 87. 
BV. A 93, y 93 A 94. 
83 A 84 y 81 a 85. 
89 A 90 y 9U A 91, 
81 4 82, 82 4 83. 83 4 84, 84 4 85 y 94 4 95. 
85 4 86 al 89 A 90 y 92 4 93. 
91 4 92 al 91 a 95. 
75 4 76. 76 4 77 ,77 4 78, 79 4 80, 89 a 90 y 93 4 94. 
76 A 77, 77 A 78,78 A 79, 81 4 82 al 84 4 85. 

3, 94 4 95, 

Leou '¿7 oe Julio de ' « I b — E ¡J. 'bern-.dur M¡nuel JJurdn de Cottei. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HAC IE NDA 
DB IA PROVINCIA DB LEÓN 

4 por f M do romiiielóB de mat r lcn ta I n . 
duMtrlalTdelpttdrén de e^dulaiiperNu-

Desde el día 1.* al 29 del mes de 
Agosto p róx imo venidero, ambos 
inclusive, queda abierto el pago oa 

la Depeaitana no 11 cíe ida de laé 
nóminas del 1 por lUO de forin i c ó a 
de tnatr ícu.a industrial, c o r r e í p j o 
dienta al año de 19U2, y el da fot -
mació ' j dei padrón de c é l u l a s per
sonales del año de 1901. 

Lo que se hice siber 4 los sañore? 
Alcaldes y Secretarios interesados, 
4 fin de que se presenten 4 cobrar 
las cantidades que en tal concepto 
les correspondeu; just i f icáado«e por 

medio de c irtificauióti expedida por 
laCorporacio i municipal, el nombre 
de los que eu d chos años desempe -
ñ.iroa los ciUdos cargo?; adv i r t ion -
do que sar.ia reintegradas en el Te
soro las sumáis que dejea de real i-
asrse en los plazos seña l ados . 

L < ó n 2 8 de Judo de 1905 — E l De
legado de Hacienda, Joan Ignacio 
Morales. 

T t í aOt tEUlA DE H A C I E N D A 
DB IA PROVINCIA DB IBÓN 

Anuncio 

•No habiendo facilitado los s e ñ o r e s 
Alcaldes • Presidentes de los Ayunta-
laientos que se relacionan A cont i 
nuac ión , A los Auxiliares de la re
c a u d a c i ó n de contribuciones, las 
certificaciones con el desiinde de 



1 ; U lA 

fiocas amillaradas á nombre de los 
coctribuyeoteo deudores, ó declara
ción de partidas fallidas, en el plazo 
y forma qoe determiDa el ar t . 75 de 
la lüs t ruoc ióü de 26 de A b r i l de 
1900, DO obstante las excitaciones y 
amonestaciones que á la mayor í a de 
las expresadas Alcaldías les han s i 
do dirigidas por medio de anuncios 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cie, esta Tesorería de Hacienda les 
requiere uoa vez m i s , como Presi
dentes que son de las Juntas peri
ciales, para que en el plazo de ocho 
d ías , i contar de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio, re
mitan á esta Dependencia,sin e i c u • 
sa oí pretexto de ninguna clase, las 
expresadas certificaciones; en la i o -
teligencta tirmisimo de que.si así no 
lo verifican, se propondrá al I l n s -
t r i s imo Sr. Delegado de Hacienda, 
la imposicióa de~!a multa de 15 pe
setas que determina el art . 18 i de la 
referida Ics t rucc ión , y con la que 
desde luego quedan conminados, sin 
perjuicio de declararles las respon
sabilidades subsidiarias de los valo
res, s e g ú n lo diapuesto en el aparta
do B del art .46 de la misma Inst ruc
c ión; teniendo ea cuenta que ai ex
pedir los expresados documentos, 
hao de reunir las condiciones deter
minadas en el anuncio que con tal 
motivo se publicó en el BOLETÍN OFI -
ciAi nútn. 68, del 7 de Junio ú l t imo . 

Ayanumiento i qua m reíera t qa0 ¿¡¡?íe«pon-
dan 

Cea 
V i l l a m o l . . . . . . . . 
V i l l a m i z n r . . ' 
Cnbillasde ttueda 
V i l ' a s e l á o . ' . . . . . . . . . . 
La Vega de Á l m a o z a . . . 
Cabreros del R i o . . . . . . 
Santas M a r t a s . . . . . . . . 
Giisendts de los Oteros. 
Córvil los do los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. . 

. Vi l lanueea iasMabz 'ánas 
Campo de V i l l a v i d e l . . .1 

1903 y 1904 

1904 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia paia 
ceuoc imien tó dé lee autoridades á 
que el mismo Be refiere. 

León 24 de Julio de 1905.—El Te • 
sorero de Hacienda, P. A . , Julio 
Díaz . 

D. Pascual de Juan Flórez, Ar r en 
datario de la recaudac ión de con
tribuciones é impuestos de esta pro 
v ínc ía , en v i r t u d de las facultades 
que lo otorga el ar t . 18 de la los 
t rucc ión de U6 de Abr i l de 1900, pa 
ra el servicio de la rec» u i iac ió i de 
las coDtribuciocen é impuestos del. 
Estado, ha nombrado Auxiliares su 
j o s ¿ D. Benito Garc ía López y don 
Facundo Torbado Espeso, para el 
partido de S a h a g ú n , y á D. Máximo 
Uarrios Martínez, para el de Valen
cia de D. Juaf; y para el de V i l l a -
franca del Bierzo, á D. Carlos Gon-

; zá lez García . Declarando cesante, á 
su instancia, al Auxi l ia r D . Ange l 
González Garoia, que fué nombrado 
para el expresado partido de Vi l l a -
franca del Bierzo; debiendo conside
rarse los actos de los nombrados, 
como ejurcidos personalmente por 
el ya dicho Arrendatario D Pascual 
de l u á n Flórez, de qnien dependen. 

L o q u e se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, á fin de que 
llegue á conocimiento de los con t r i -
boyentes comprendidos en los ex

presados partidos y autoridades ad
ministrativas de los mismos. 

León 37 de Julio de 1905.—El Te
sorero de Hacienda, P. A . , Julio 
Diaz. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Confecciooarias iaa cuestes m u 
nicipales de este Ayuotamiento co
rrespondientes al año de 1904, que
dan expuestas al público en la Se
cretarla del mismo por t é r m i n o de 
quince días , & contar desde la pub l i 
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
puedan ser examinadas pi>r cuantos 
vecinos lo deseen y formular las re
clamaciones que crean convenirles; 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Lnguna de Negrillos 21 de Julio 
de 1905.—El Alcaide: P. O., Isidro 
Ugidos. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
aSó 1904, se hallan expuestas al pú
blico en esta S e c r e t a i ü por té rmino 
de quince días , para que durante 
elios presenten los interesados las 
reclamaciones que vieren convenir
les; pues pasado dicho plazo no se -
rán oídas . 

Prado 21 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Hipóli to R o d r í g u e z . 

Akaldia comtiluciomVde 
Villaverde de á r c a y o s . 

Se hallan formadas y expuestas 
al público en la Secretaria de es té 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce d ía se la s cuentas muoicipalesco
rrespondientes al a ñ o de 1904. D u 
rante dicho plazo pueden los intere 
sados presentar las reclamaciones 
que consideren justas; pasado que 
sea oo serán o ídas . 

Villa verde dé Arcayos 21! de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Lorenzo Me
dina. .*."'• 

: Alcaldía coñstiluciónal de 
Oeianico " V 

Formadas las cuentas municipales 
de este A y u o t á m i e o t o correspon
dientes al año de 1904, quedan e l -
puestas al público eu la Secretaria 
del mismo por té rmino de quince 
días , á fin de que puedan ser exami-
nades por cuantos vecinos lo de 
eeen y formular dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Cebaoico á '¿2 de Julio de 1905.— 
El Alcalde; Florencio F e r n á n d e z . 

Alcaldía coñstiluciónal dt 
Villazanio 

Formadas las cuentas de caudales 
y a d m i n i s t r a c ó n de este Ayun ta 
miento correspondientes al presu 
puesto del ejercicio del año 1904, se 
hallan expuestas al público en es
ta Secre tar ía por t é r m i n o de quin -
ce d ías , al objeto de ser exami
nadas por los vecinos y cont r ibu
yentes que crean conveniente ha 
cerlo, y formular dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que consi
deren pertioeotes, 

Villazanzo 22 de Julio de 190b.— 
E l primer Teniente Alcalde, Maria
no Fe rnández . 

Alcaldia constitucional de 
Tormo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
por el t é rmino de quince días el pre
supuesto extraordinario para el año 
de 1905. Las personas que quieran 
enterarse ó entablar reclamaciones, 
lo b a r á o dentro de ese té rmino , pues 
transcurrido que sea no seráo o ídas . 

Toreno 24 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrocontrigo 

Formadas las cuentas municipa
les de este A y u u t u m i e o t ó corres 
pendientes al año de 1904. quedan 
expuestas al públ ico eu la Secreta
da del mismo por termino de qu in 
ce dios, á fio de que puedan ser exa
minadas por los vecinos que quieran 
hacerlo, y formular las reclamacio
nes que consideren justas; pues pa
sado el indicado . t é rmino no se ráu 
atendidas. 

Oastrocontrigo 24 de Julio de 
1905.—Camilo Oarrscedo. 

JDZUADOs 

Don Eduardo Carmena y Valdés , 
Juez de ins t rucc ión de la ciudaa 
y partido de Sdatiago. 
A medio del presente, interesa de 

todas las autoridades civiles y mi l i -
tares, y de los agentes de la policía 
jud ic ia l , procedao á la busca y de
tención de Hamóa Ramírez Monto-
ya, que también usa el nombre de 
Eduardo Garc í a , : h i j o .de Manuel y 
Teresa, natural de Naráyo la , par t í 
do de Villofranca del Bierzo,-pro
vincia de León, de 80 años , alto, 
moreno, ojos y pelo negros, sin bar
ba n i bigote,'cerrado de cejas; viste 
pan ta lón de alpaca negra, es gi tano 
y tiene escrito en el brazo izquierdo 
el nombre de Ramón Muntoya, po
niéndolo caso de ser habido á mi 
disposición en la cárcel do este par
t ido; pues asi lo acordé en sumario 
por estafa. 
, . Santiago 8 de Julio de 1905 — 
Eduardo; ̂ Carmena y "•'•Valdés:—El 
Secretario, P. S., M a n ú e r P e n s a d o . 

Dbn José Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de que se ha rá mér i to , r ecayó la 
sentencia cayo eocabezamieuto y 
parte dispositiva dicen: 

<Sentencia—Un la ciudad de León, 
á cinco de Enero de mil uovecientos 
cinco; el Sr. D. José Alonso Pereira, 
Juez municipal de la misma: visto 
el precedente juicio verbal celebra
do á instancia de D. Gumersindo 
González y Balbueoa, Procurador 
de D. Indalecio Llamazares, vecinos 
de esta capital , contra Ü . Adolfo 
S á n c h e z Covisa, residente en Ma
dr id , sobre pago de ciento c incuen
ta pesetas, procedentes de renta de 
la casa que habi tó eu la calle de la 
Kua, n ú m e r o treinta y nueve, de 
esta población, por ante m i , el Se
cretario, dijo: 

Fallo que teniéndole por confeso, 
debo de condenar y condeno á don 
Adolfo S á n c h e z Covisa, al pago de 
las ciento cincuenta pesetas recla
madas y en las costas del juic io . Así 
definitivamente juzgando, lo pro
n u n c i ó , m a n d ó y firmó el expresa
do Sr. Juez,y cer t i f ico .—José Alon
so Pereira.—Ante m i , Enrique Zo
tes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN; 
OFICIAL de esta provincia, á fio de 
quo sirva de notificoción al deman
dado, firmo el preseote en Leóo á 
siete de Enero do mi l novecientos 
c i o c o . — J o s é Alonso Pereira.—Ante 
mí , Earique Zotes. 

Don José Compomanes Mar t ínez , 
Secretario accidental del Juzgado 
muuicipal de Armunia . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento, primer resultando 
y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en este Juzgedu y eu los. 
autos 4 que la misma se refiere, ea 
como sigue: 

Euabtiamitnto • — Sentencia. —En 
Armunia y sala de audiencia del 
Juzgado municipal , á diecinueve de 
de Julio de m i l novecientos cinco; 
el Sr. D. Manuel Prieto González , 
Juez municipal de este distr i to: ha-, 
bieiido visto las precedentes d i l i 
gencias; y 

1.° Refultando que el din ocho 
del actual D. José Crespo Robles,, 
p resentó en este Juzgado una de. 
manda en ju ic io verbal c i v i l contra 
D. Isidoro y D. Esteban Fjdalgo, ve 
cinos és tos de Viloria, en reclama
ción de ciento veinticinco pesetas, 
precio de la hierba de dos prades que 
lleva en arrendamiento al sitio de 
«Retor te ros» , y que les vendió en 

•treinta de Junio ú l t imo, y cuya 
hierba no ha sido segada por los de
mandados, oo.obstaute los requeri
mientos que l i s ha hecho: 

Jallo que debo üe cundonnr y 
condeno á los demandados Isidoro y 
Esteban Fidalgq á ' q u e abonen a l 
demandante José .Crespo, la can t i 
dad de ciento veinticiuco pésetas,-
importe ó precio de la hierba vendi
da, y que aun no han se(?'ado,.re- : 
se rvándo le i é s t e la acción para de
mandar perjuicios por el iucumpl i -
mieuto del contrato, toda vez que 
eo la actualidad, aunque existen, no 
pueden valorarse por estar todavía 
pendiente lá hierba objeto de la v e n 
ta; con imposición de todas h s cos
tas á los demandados.: Asi por esta 
sentsneia, c u y o .encabezamiento^' 
primer resultando, y parte dispositi
va se publ icará . on el Bo LETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por la incom-
pareceocia del demandado Isidoro 
Fidalgo; lo p r o n u n c i o , - m a n d ó y fir
mo.—Manuel Prieto.» " 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia de BU fecha. 

Y en cumplimiento de lo acordado, 
en la misma, expido la presente pa
ra sa inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, la que sella
da y visada por el Sr. Juez munic i 
pal, firmo es Armunia á veintiuno, 
de Julio de mi l novecientos cioco,— 
José C a m p o m a n e s . — V . ° B . - ; l i l 
Juez, Manuel Prieto. 

ANONOIOS PARTIOOLAHES 

FINCAS EN VENTA 
Se venden juntas ó separadamen

te las tierras llamadas «Heredad de 
EsloBza,» sitas en t é r m i n o de V i -
Uasabariego, propiedad de los hijos 
de D. Gregorio Pedresa. Se admiten 
proposiciones hasta el dia 3 de 
Agosto, queso venderán en subasta 
voluntaria en la Notar ía del señor 
D. Basilio Andrés . 
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